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Nuevo Chimbote,4 de Marzo del 2014.

El €xp€d¡ente admin¡strativo No 021 -2014-MDNCH/ODR, seguido por JAlRzlNHo JoHN
VETASQUEZ RIVERA, idcntificado con DNt. No. 32969653 y HII"DAURA ORTEI{CIA MAIO IECCA,

identificada con DNl. No33262414. quienes solicitan dentro del procedimiento no

Contenc¡oso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobiemo local, que €manan de la voluntad
popular, son p€rsonas jurídicas de derecho público con autonomia económica y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competerrcia, asimismo repres€ntan al vecindario;

pfomueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

de los vecinos y el desarrollo integral Y armónico de las circunscripciones de su

terrator¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll delTftulo Preliminar y el artículo 39 de la Ley

No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

administrat¡vos a su cargo mediante Resolt¡ciones'

Que, con fecha 15 de mayo y 13 de iunio del 2ü)8, se publicaron la Ley No 29227 Y O's'

oo9-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No contefrc¡oso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Jusücia, mediante

Resolución Directoral No. 188-2ü)&JU5/Di{J de fecha 02 de julio del 2oo8, aprobó la

D¡rectiva para la acreditación de las Municipali{ades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No Conterrc¡oso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior.
Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 y las consideraciones antes

expu€stas, el alcalde sol¡c¡tó ante la Dirección Nacional d€ Justicia, la acreditación y

autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de separación

convencional y D¡vofcio ulteriof, habiendo cumplido los requisitos exigitlos por Ley.

Qu€, med¡ant€ Resolución D¡rectoral No 215-200&JUS/DNJ, de fecha 31 de iulio del 2ü)8'

expedida por la Direcciln Nacional de Just¡c¡a del Ministerio de Justh¡a, resuelven

acreditar y auto rizar e la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote pare llevar a cabo el

Procedimiento No contencioso de separación convencional Y Divorcio ulterior. Mediante

Resolución Directoral No. 1ZI2O13-JUS/DGJC. Del 05 de agosto del 2013, se prorroga la

autorización por el término de cinco años.

Que, los solicitantes han cumplido con adjuntar todos los r€qu¡s¡tos y anexos exigitlos por

teV 29227 y su retlamento decreto supremo üX)-2008'JUS, con la ñnalidad de acceder a
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la tramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los solicitantes
contrajeron matrimon¡o civil el odro de Mayo del año dos m¡l nueve, ante la

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, Provinc¡a del Santa, D,epartam€nto de Ancash,
As¡m¡smo adjuntan a su sol¡citud copias de documento de identidad, partida original de
matrimonio, partidas de nacimiento de hijos, declaracíón jurada del últ¡mo domicil¡o
conyugal, acta de corrc¡liación extrajudicial que regula los alimentos, tenencaa y visata,

declaración jurada de no tener bienes, declaración jurada del ulümo domicilio conyugal,
recibo de pago por derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 054-2014-MDNCH/ODR-FECP de v¡sto br.leno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos, acta de
audiencia única en donde los solicitantes ratifican su voluntad de separarse y divorciarse;
se aprecia el informe No.05&201¿I-MDNCH-GD5/RR.CC-ODR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación
Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y al
haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artfculo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al
presente estado del procedimiento;

SE RESUETVE:

AIflCULO PftíMERO.- Declar¿r FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
conyugue JAIRZINHO JOHN VELASQUEZ RIVERA ldentff¡cado con Dl'll. No.32969553 y

ORTENCIA MALO llCCA, identfficada con DNl. ¡b.332624L4, quedando subsist€nte
vínculo matr¡monial, el cual podrá solicitarse su disolrción conforme a ley.

SEGUNDa.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabiltulad d€
notificar la presente resolución, dentro del plazo establecido en la ley 27444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Cc.
lnt€resádo.
ODR

Arch.
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